
 

Anexo. Formato de relatoría Mesas de Concertación 

1. Datos básicos de identificación 

Localidad Barrios Unidos Lugar de reunión Alcaldía Local Barrios Unidos  

Fecha 25/07/2024 Hora de inicio 2:00 AM Hora finalización 4:00 PM 

Sector ANIMALES  

2. Comentarios y observaciones 

La Sra. Emilia Abaunza, delegada del CPL, le preguntó a la Alcaldía Local de Barrios Unidos si en el Plan de Desarrollo Local el concepto de gasto “fortalecimiento a los hogares de paso” 
se tendrá en cuenta. La Alcaldía Local respondió que la iniciativa de fortalecimiento de los hogares de paso se puede vincular en la formulación de la meta “Atender XXX animales en los 
programas de brigadas médicas, urgencia veterinaria y adopciones”. Por otro lado, la Alcaldía Local hizo la claridad de que es necesario esperar los criterios de viabilidad del nivel central 
para poder determinar el alcance de las metas puntuales. 
 
La Sra. Emilia Abaunza realizó la sugerencia a la Alcaldía Local de Barrios Unidos que en el concepto de gasto y en las metas se tenga en cuenta la dotación de alimentos y kits básicos de 
cuidado para los hogares de paso, y que esto quede explícito en la formulación de este proyecto. El H.E. Luis Alberto Angulo intervino sugiriendo que existe la posibilidad de dejar explícito 
en la formulación del texto el fortalecimiento a los hogares de paso sugerido por la Sra. Emilia Abaunza. Finalmente, la Alcaldía Local de Barrios Unidos afirmó que incluirá y tendrá en 
cuenta la sugerencia presentada en la formulación del proyecto, siempre y cuando esta no vaya en contra de los lineamientos dados por nivel central. 
 

El H.E. Luis Alberto Angulo le solicita a la Alcaldía, en el marco del cumplimiento del Plan Distrital de Desarrollo, la implementación de un espacio recreativo para mascotas en los parques de 
la localidad. El H.E pregunta a la Alcaldía Local si esta propuesta es viable para incluirla en el Plan de Desarrollo Local de Barrios Unidos en el concepto de gasto "Protección y Bienestar 
Animal". La Alcaldía Local de Barrios Unidos responde que desde el concepto de gasto "Protección y Bienestar Animal" no es posible, ya que estos recursos no están vinculados a la realización 
de obras de infraestructura si no están limitados a la atención y bienestar de los animales. Por lo tanto, la Alcaldía Local propuso que la viabilidad de esta iniciativa sea revisada desde el 
concepto de gasto "Dotación de Parques" del sector de infraestructura. 
 

El H.E. Luis Alberto Angulo propone la implementación de zonas físicas exclusivas para que los animales de compañía hagan sus necesidades fisiológicas, en beneficio de la promoción de 
la buena convivencia ciudadana. La Alcaldía Local responde que es una propuesta que puede ser presentada en el marco de la presentación de iniciativas de presupuestos participativos, sin 
embargo, la propuesta es rechazada en el marco de las mesas de concertación del Plan de Desarrollo Local. 
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